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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un..

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: .. D, RAMNON ZUBELDIA E ITURRINO

Prioridad: Patente ...
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El Estétut§ vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
'de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las 1nvenclones de tipo industrial que tienen por
'objeto obtener ventajas sobre lo ya bonocido, admitiendo
por consiguiente como'patentables;,las nuevas méquinés, a-
paratos, instrﬁmentos, procesos deé fabricacién, etc. La é@
plitud de conceptds.previstos como patentables, ha llevado
al legisladoria aclarar (ArtQ. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva y no
limitativa haciéndola extensiva 1nc1uso a los descubrlm:en
tos de tipo cient{fico (Arte. 47).- ,

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo
1a Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁé el criterio
legal de que también serén patentables ‘los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten & la func1on a
que son destinddos, un benef1cjo o] efecto nuevo, Yy en defi
nitiva que congtituyan una meaorg sustancial sobre lo ante
riormente conocido. ‘ ‘
| Pues bien, & teﬁor’de lo expueéto, y en base al:ég
ticulado que recoge los concéptos expfesados, debe conside-
rarse, que la invencién a 'que .se refiere la presente memo-~
ria, constituyé una novedad. industrial, con caracteristicas
y ventajas que la haéen merécedora del_privilégio de explo-‘,
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de Quien éporta a la industria del pais. una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las.eﬁugcia—
das por la Ley como paégntables. (Arts, 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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| de tiras iguales entre si separadas una pequefia medida por

mediante una placa tendida transversalmente entre las tiras

-
-

-

La presente invencidn se refiere a un falso

techo construido a base de la unidn colatersal de una serie

sus bordes. Cada una de estas tiras present:” una forma de
U con sus ramas dirigidas hacia arriba ¥ hacia adentro.

La fijacidn de estas tiras se lleva.a cabo -

que tienen un perfil coincidente con el perfil interno de
las tiras longitudinales colateralmente dispuestas.

La fijacién de este falso techo al tedho pro-
piamente dicho. se efectua medianté'érganos tfadicionalés -
de tipo conocido. ) ' ‘  | '

Al'objeto de facilitar la comppesién de la ide#
expuesta se acompafila a esta Memoria como parte integrante
de ‘la misma, una hoja uUnica de planos en la que se repre-
senta lo siguiente:

La figura 1@ representa en pérspectiva‘una por
cién de falso techo construida de acuerdo con la invencidn.

La figura 22 representa una seccidn tomada por
el planc de corte A-B de la figura ié. S

A la vista de las figuras rebrésentadas se ob-
serva que el fecho 1, comprende inferiormente el falso te-
cho construido a base de la unidén colateral de las tiras
longitudinales 2 que presentan sus extremos vueltos hacia
arriba y hacia adentro segin la referencia 3.

Cada una de las tiras 2-3% estén retenidas en
posicidn estable merced a la aplicaciéﬁ de una serie para-
lela de placas 4 con un dentado 5 que se corresponde con
el perfil interno de todas & cada una de las tiras que re-

tiene.
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A su vez, las placas'4 éue-como ya hemos di-
cho estin situadas paralelas entre si a lo largo:de las
“tiras longitudinales 2-3%, se detienen con relacién al te-
_cho 1, mediante por ejemplo érganos 5 que han sido repre-
sentados de forma tradiciqnai ¥ conocida. '

El nimero de placas'4'poqfé variar en rela-
cién al peso que deban soportar y en cuanto al nimero de
les mismas podra asimismo variar, pudiendo colocarse eh -
grupos de dos o sencillamente como se representa én_lasA—
figuras de.uﬁa en una separadas uné distancia preestabie—
cida. o |

Segin la presente iﬁfeh@ién_se obtiene un fal-
so techoc de aspecto con uﬁa’buena £efﬁinacién Yy de una sen-
cillez notable, ya qué solo basta la reunibn de tiras 2-3%
iguales entre si colateralmente y,ébblanarias con respecto
a su tramo central y de placas 4-5 situadas paralélas entre
.si y a distancias también preestablecidas. |

No.se considera necesario hacer més exteﬁsa
esta descripcidn para que cualquier persona perita en la
materia comprenda perfectamente la idea que se desea‘paﬁen~
tar, asi como las ventajas que de su realizacidén industrial
han de derivarse. : | .

Por todo ello, y para evitar‘posibles imitacip
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién
exclusiva de la ideé descrita de ac#erdo con las considera-
ciones y. puntos que se desean reivindicar y que se concre-

]

tan en las paginas siguientes:

\
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Hecha 1a descripeidn a que se refiere la memoria
que antecede, es preciéo-insistir en que 105 detalies de
realizacidn de la idea expuésta, pueden variar, es déqir,
que pueden sufrir pequeiias a;teraciones,'bafgdas'siémpre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia’'los que quedan reflejados en los pérraqu dé la desérig_
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 dei,Estatuté vigéﬁte
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "Jos . cambios de forma, dimeﬁsiones,
proporciones y_haterias de un objeto ya'patentado" fijando
asf el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea. que pieda dar lugar a un# realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia;
| Este principio, en cuanto al alcance de la protec~
cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Séntencias del Tribunal Supremo, y enfre -
ellas, cowo més terminantes, en las de féchas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de warzo de 1964 y otras.
| Establecido el cohcepto expresaddi.én cuénto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re~
dacta & continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con-lo que se establece en el Gltimo parrafo del apér-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar: g
NOTA DE REIVINDICACTONES
En restiwen, el privilegio de explotacidn exclusi- .
va que se solicita, recaeri sobre las reivindicacionés'sin

guientes:

R
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l.- FALSO TECHQ_que éééncialmente se caracte-
riza porque esté constituido mediante la disposicidn co-
‘lateral y coplanéria de una serie de firas rigidas, de
seccibn transversal en formg de U de ramas curvadés ha-
cia dentro, mantenidas en posicién horizontal de manera
estable mediante una serie de placas tfansversales en dis-
posicidn Vertical y paralelas entre si, provista cada una.
de éstds placas de uﬁ dentado semejante al contorno inter-
no de las tiras. . .. o

2. Se reivindica por Ultimo como objeto sobre
el que ha de recaer el }Modelo'de Ufilidad’que se éolici-
ta, por: "FALSO TECHO". .  . |

" 'Podo conforme queda desérito y peivindiéado
en la presente Memoria descriptiva que consta de seis pa~

ginas mecanografiadas y dibujos que se acompafian. -

Madrid, 9 noviembre de 1972 .

BERNARDO UNGRIA
P L] P * ’
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ESCALA VARIABLE

Madrid, 9 de noviembre de 1972
BERNARDO UNGRIA
P. P.
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